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Resumen

Objetivo: Describir la discriminación que vive la cirujana general en México. Método: Estudio prospectivo, transversal y des-
criptivo, con una encuesta de 30 preguntas cerradas, de manera anónima, voluntaria y confidencial, distribuida a través de 
un enlace en el chat de WhatsApp en un grupo cerrado de cirujanas de todo el país que son miembros de la Asociación 
Mexicana de Cirugía General. Resultados: Participaron 146 cirujanas, con un porcentaje de respuesta del 58.4%. La discri-
minación percibida por las cirujanas en formación fue de 86  (58.9%), frente a 28  (19.2%) cuando ya son cirujanas, al no 
permitirles realizar los mismos procedimientos que sus pares. La discriminación por parte de los pacientes fue de 72 (49.3%). 
No las llaman doctoras sino «señoritas» en 126 (86.3%) y les solicitan hacer funciones de enfermería en 120 (82.2%). Tam-
bién existe discriminación hacia las cirujanas por el personal de enfermería en 87 (59.6%). Conclusiones: La discriminación 
hacia las cirujanas es frecuente en los tres ámbitos: pares, pacientes y personal de enfermería. Este es un trabajo inicial, 
donde se realiza la cuantificación de la discriminación en México. Se deberán implementar las estrategias para evitar la dis-
criminación a las cirujanas y estar en un ambiente de igualdad.
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Abstract

Objective: To describe the discrimination experienced by the general female surgeon. Method: Prospective, cross-sectional 
and descriptive study, with a survey of 30 questions, closed, anonymous, voluntary and confidential, distributed through a link 
in the WhatsApp chat in a closed group of female surgeons who are members of the Asociación Mexicana de Cirugía General. 
Results: 146 female surgeons participated, with a response rate of 58.4%. The discrimination perceived by female surgeons 
in training was 86 (58.9%), and 28 (19.2%) when they are already surgeons by not allowing them to perform the same proce-
dures as their peers. Regarding the patients, discrimination against female surgeons was 72 (49.3%). They do not call them 
doctors, but “ladies”, in 126 (86.3%), and they are asked to perform nursing duties in 120 (82.2%). On the other hand, there 
is also discrimination against female surgeons by nursing staff in 87 (59.6%). Conclusions: Discrimination is common in the 
daily surgical practice of female surgeons in all three areas: peers, patients, and nursing staff. This is an initial work, where 
the quantification of discrimination in Mexico is carried out. Strategies must be implemented to avoid discrimination against 
female surgeons and be in an environment of equality.
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Introducción

La discriminación que sufre la mujer es un fenóme-
no social universal, que se manifiesta en los diferen-
tes países de acuerdo con el grado educativo y 
económico, como lo documenta el Global Gender 
Gap Index de 20211.

La tendencia y el prejuicio directo contra médicos 
por diversos antecedentes, por parte de los pacientes, 
es frecuente que ocurra. Las doctoras tienen una lar-
ga experiencia de discriminación en el sistema de 
salud basada en su género2.

Aunque hay reconocimiento de la contribución histó-
rica en la práctica quirúrgica de la mujer, se sienten 
percibidas con desigualdad por su contraparte mascu-
lina; sin embargo, existe poca evidencia reportada3.

A través de la historia, la mujer ha participado en 
la medicina y posteriormente en la cirugía, pero ha 
sido muy difícil la introducción al mundo del dominio 
del hombre en los diferentes siglos. Para ello se ha 
tenido que vestir como hombre para su aceptación 
como estudiante de la licenciatura de medicina y en 
el ejercicio de la medicina o de la cirugía. En la ac-
tualidad no requiere realizar esto, pero aún las ciru-
janas son objeto de discriminación. Por lo tanto, este 
grupo minoritario sigue siendo un grupo vulnerable, 
aunque ellas en algunos casos no lo perciban. La 
discriminación se origina en las distintas relaciones 
sociales, muchas veces desde la familia, a través de 
la formación de estereotipos y prejuicios4.

Discriminar significa seleccionar excluyendo, esto 
es, dar un trato de inferioridad a personas o grupos 
a causa de su origen étnico o nacional, religión, edad, 
sexo, opiniones, preferencias políticas, preferencias 
sexuales, condiciones de salud, discapacidades, es-
tado civil u otra causa. Se entiende como un trato 
injusto de unas personas hacia otras en virtud de la 
pertenencia a un grupo social sobre el cual existen 
prejuicios u opiniones negativas5,6.

La desigualdad de género es un fenómeno social 
mundial, incluso en los países con mayor desarrollo 
educativo y económico. En el Global Gender Gap 
Index de 2021 se calificó a Suecia en el quinto lugar 
a pesar de ser un país de igualdades, y a México en 
el lugar 34 de 156 países en el mundo y el cuarto en 
Latinoamérica en cuanto a la igualdad de género1.

La discriminación de la mujer en medicina está do-
cumentada desde que son estudiantes, residentes y 
cirujanas en los diferentes países como Suecia, el 
Reino Unido, los Estados Unidos de América, Kuwait 

y Corea, entre otros, siendo el porcentaje variable 
dependiendo del grado de desarrollo social y econó-
mico de cada país2,3,7-9.

En Kuwait se realizó un estudio sobre microagre-
siones en el periodo de entrenamiento como residen-
tes, siendo la más frecuente el insulto verbal (67%), 
seguido de la invalidación de su opinión (62.1%) y de 
actos de discriminación (56.4%)8.

La discriminación en medicina es muy amplia y 
puede ser manifestada en varias formas, tanto por 
parte de pares como de los pacientes y del personal 
de salud7.

El objetivo de este estudio fue describir la discrimi-
nación que vive la cirujana general en México en una 
muestra en el año 2022.

Método

Fue un estudio prospectivo, transversal y descripti-
vo. Se elaboró una encuesta con 30 preguntas cerra-
das y dos abiertas, que se dividió en dos secciones: 
la primera para los datos demográficos y la segunda 
acerca de la discriminación de la cirujana en su prác-
tica diaria. La información que se recolectó fue de una 
muestra de cirujanas en México. La aplicación de la 
encuesta fue en forma anónima, voluntaria y confi-
dencial. La distribución de la encuesta fue a través 
de una invitación a participar en el trabajo; se envió 
una liga para contestar el cuestionario de autoaplica-
ción a través del chat de WhatsApp de un grupo ce-
rrado de cirujanas de todo el país que son miembros 
de la Asociación Mexicana de Cirugía General 
(AMCG), durante un periodo de 6 meses (febrero a 
agosto de 2022). El criterio de inclusión fue ser ciru-
jana y desear contestar la encuesta completa, y el 
criterio de exclusión fue ser médica no cirujana. Los 
datos fueron procesados en una computadora elabo-
rando una base de datos. El análisis fue descriptivo, 
con la elaboración de tablas de contingencia y utili-
zando un paquete estadístico.

Resultados

Se invitó a 250 cirujanas a través del chat a res-
ponder una encuesta y la regresaron 146, siendo el 
porcentaje de respuesta del 58.4%. En cuanto a los 
datos demográficos, en lo que se refiere al lugar de 
nacimiento, 52  (35.6%) son originarias de la Ciudad 
de México, 11 (7.5%) de Michoacán, 9 (6.2%) de Ve-
racruz, 8  (5.5%) de Puebla, 7  (4.8%) del Estado de 
México y 7 (4.8%) de Jalisco. La edad de las cirujanas 
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estuvo en mayor porcentaje en 36-40 años, con 
32 (21.9%); le siguió el grupo de edad de 46-50 años 
con 25  (17.1%), y en tercer lugar las de 41-45 años 
con 24 (16.4%). (Tabla 1). En cuanto a su estado civil, 
52 (35.6%) están casadas, 43 (29.5%) son solteras y 
25 (17.1%) están en unión libre.

Con relación al año que terminaron la licenciatura, 
el mayor porcentaje fue entre 1990 y 1999, con 
43  (29.5%), y entre 2000 y 2009 con 47  (32.2%) 
(Tabla 2). Como se puede observar, con el transcurrir 
del tiempo se ha ido incrementado el número de ci-
rujanas; hay que esperar que se complete la década 
para ver su comportamiento.

La formación académica de las cirujanas continuó 
inmediatamente de la licenciatura a la especialidad 
en 64  (43.8%). Las que interrumpieron su formación 
de posgrado fueron 82 (56.1%), por diversas causas, 
siendo la principal no haber suficientes plazas de re-
sidencia, pues en 2020 solo existían 1646 lugares 
para todo México; la segunda causa fue por falta de 
recursos económicos, la tercera por el cuidado de los 
hijos y la última incluyó otras razones. Se analizó que 
cuantas más veces se presenta al Examen Nacional 
para Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM) va 
disminuyendo la posibilidad de ingreso a la residencia 
de cirugía general (Tabla 2).

La institución donde realizaron la especialidad las 
cirujanas fue la Secretaría de Salud en 57  (39%), 
seguida del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) en 49 (33.6%) y del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

(ISSSTE) en 26  (17.8%) (Tabla  3). En todas estas 
instituciones, durante su formación como especialis-
tas, 86 (58.9%) cirujanas sufrieron discriminación por 
sus pares al no darles las mismas oportunidades de 
realizar procedimientos quirúrgicos que a sus compa-
ñeros hombres.

El número de cirujanas que terminan la especiali-
dad de cirugía general va aumentado a través del 
tiempo, como se observa en la tabla 3.

Al término de la especialidad obtuvieron su certifica-
ción  por el Consejo Mexicano de Cirugía General 
(CMCG) 119 (81.5%) cirujanas. Por otra parte, 37 (25.3%) 

Tabla 2. Formación académica de las cirujanas

n %

Finalización de la licenciatura (década)
1970 a 1979
1980 a 1989
1990 a 1999
2000 a 2009
2010 a 2019
2020 en adelante
Total

7
12
43
47
24
13
146

4.8
8.2

29.5
32.2
16.4
8.9

100.0

Años hasta entrar a la especialidad
1
2
3
4
5
6
Total

40
24
10
4
2
2
82

48.7
29.2
12.1
4.8
2.4
2.4

Tabla 1. Edad de las cirujanas distribuida por lustros

Edad (años) n %

25‑30 4 2.7

31‑35 16 11

36‑40 32 21.9

41‑45 24 16.4

46‑50 25 17.1

51‑55 22 15.1

56‑60 7 4.8

61‑65 8 5.5

> 65 8 5.5

Total 146 100

Tabla 3. Desarrollo académico a través del tiempo de las cirujanas 
generales

n %

Institución donde realizaron la especialidad
Secretaría de Salud
IMSS
ISSSTE
Pemex
Institutos
Hospital privado
Hospital universitario
Total

57
49
26
5
4
3
2

146

39
33.5
17.8
3.4
2.7

2.05
1.36
100

Rango de tiempo
Antes de 1980
1980 a 1989
1990 a 1999
2000 a 2009
2010 a 2019
2020 en adelante
Total

1
11
29
37
58
10
146

0.7
7.5

19.9
25.3
39.7
6.8

99.9
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continuaron su entrenamiento con una alta especialidad, 
siendo endoscopia la principal, con 16 (43.2%) cirujanas.

En el ámbito laboral, las cirujanas ejercen su espe-
cialidad 102  (69.8%); de ellas, 36  (24.6%) como alta 
especialidad. Solo 8  (5%) ocupan puestos de directi-
vos en el área hospitalaria, ya sea de directora, sub-
directora médica, jefe de servicio y de enseñanza, o 
como investigadora. En cuanto a su función como 
cirujanas, siguen siendo discriminadas, ya que 
28 (19.2%) no realizan los mismos procedimientos que 
sus pares; sin embargo, 118 (80.8%) sí los realizan.

De las cirujanas, 64 (43.8%) trabajan en una insti-
tución pública, 69 (47.2%) en la combinación de dos 
instituciones públicas o privadas, y solo 13  (8.9%) 
únicamente en el medio privado (Tabla 4). La práctica 
privada está limitada para las cirujanas, por lo que se 
infiere que sus ingresos económicos son menores 
que los de sus pares masculinos.

Al comparar cirujanas y cirujanos en un servicio de 
cirugía general, estas son un número mínimo, tenien-
do una distribución desde una (46 [31.5%]) hasta nue-
ve cirujanas (3 [2.1%]), mientras los cirujanos hombres 
van de dos (1.4%) hasta 26-30  (2.1%), como se ob-
serva en la tabla 5.

La discriminación por los pacientes hacia las ciru-
janas es importante, ya que 72 (49.3%) no son igual 
de reconocidas que los cirujanos hombres, denomi-
nando a las cirujanas como «señoritas» 126 (86.3%) 
en vez de decirles «doctoras» como a sus compañe-
ros varones. En el ámbito hospitalario, los pacientes 
tanto hombres como mujeres solicitan a las cirujanas 
hacer funciones de enfermería en 120 (82.2%), tales 

como que les pasen el cómodo o se lo retiren. Tam-
bién las mismas mujeres pacientes desean ser aten-
didas por un cirujano hombre en 64 (43.8%) en vez 
de una cirujana, aunque disminuye cuando un pa-
ciente hombre está en la misma condición a 
40  (27.4%). Las pacientes mujeres llevan a sus es-
posos para presionar a la cirujana para su atención 
en 45 (30.8%).

Por otro lado, la discriminación hacia las cirujanas 
se presenta con el personal de enfermería en 
87  (59.6%) cuando está en el quirófano; la cirujana 
que va a operar con un ayudante hombre, se dirigen 
a él como líder del equipo quirúrgico, a pesar de que 
la cirujana está programada como tal.

En lo que se refiere a dónde ejercen las cirujanas, 
principalmente es en la Ciudad de México con 
41 (28%), seguida de Nuevo León con 11 (7.5%), Es-
tado de México con 9  (6.1%) y Michoacán, Morelos, 
Quinta Roo y Veracruz con 8 (5.47 %) cada uno.

Por otro lado, las cirujanas tratan de compaginar su 
vida profesional y familiar, dividida en múltiples acti-
vidades como el cuidado de sus hijos en caso de 
tenerlos; en algunas ocasiones, en la práctica institu-
cional muchas de ellas eligen el turno nocturno para 
no dejar a sus hijos solos durante el día, aunque 
manifestaron que tienen el apoyo de sus esposos y 
una red social. Sin embargo, se sienten abrumadas 
con tantas actividades y, por lo tanto, algunas expre-
saron que no es posible que se actualicen acudiendo 
a cursos o congresos. Más del 50% perciben que 
pueden compaginar su vida profesional con su vida 
familiar; expusieron que cuando son solteras sin hijos 

Tabla 4. Instituciones públicas y del sector privado donde laboran las cirujanas

Un trabajo Dos trabajos Tres trabajos Total

Sector n % Combinación n % Combinación n %

IMSS 32 38 IMSS, Secretaría de Salud 11 21 IMSS, Secretaría de Salud, privado 5 56

Secretaría de Salud 19 23 IMSS, ISSSTE 4 8 IMSS, SEMAR, privado 2 22

ISSSTE 13 15 IMSS, otros 7 13 IMSS, ISSSTE, privado 2 22

Otros 7 8 Secretaría de Salud, ISSSTE 2 4

Privado 13 15 IMSS, privado 16 30

Secretaría de Salud, privado 9 17

ISSSTE, privado 4 8

Total 84 100 Total 53 100 Total 9 100 146

57.5 36.3 6.2 100
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o casadas sin hijos, y cuando cuentan con alta especia-
lidad como endoscopia, es más fácil realizar su actividad 
como cirujana. Por otro lado, 59 (40.4%) que expresaron 
ser difícil de compaginar su vida como cirujana y su vida 
familiar laboran en el turno nocturno para poder realizar 
las actividades de madre y ama de casa, así como las 
que cursan con baja autoestima (Tabla 6).

Discusión

Tradicionalmente la cirugía ha sido considerada una 
especialidad «de hombres», pero eso está cambiando. 
La percepción de que la cirugía demanda demasiado 

tiempo, que el trabajo durante la residencia es extremo 
y que el estilo de vida de los cirujanos no es compati-
ble con una vida familiar y social plena, desalienta a 
muchas mujeres para ser especialistas en cirugía ge-
neral. La cirugía no requiere fuerza física, sino toma 
de decisiones, capacidad intelectual y habilidades 
motoras10.

En el mundo, las mujeres siguen siendo discrimina-
das en cirugía a pesar de su crecimiento en todos los 
niveles de formación y laboral, tanto como estudian-
tes de medicina, médicas generales, residentes de 
cirugía, cirujanas y académicas9.

En Corea se graduaron el 38.7% de mujeres de 
todas las escuelas de medicina con que cuenta, pero 
solo el 8.9% se graduaron de cirujanas en el año 
20209. En países como el Reino Unido, a pesar de 
que en las escuelas de medicina ingresan el 55% de 
estudiantes mujeres, solo el 28% optan por una es-
pecialidad quirúrgica3. En los Estados Unidos de 
América también ocurre lo mismo en las escuelas de 
medicina, donde ingresan más del 50% de mujeres, 
pero en las especialidades quirúrgicas el porcentaje 
aún es bajo, como urología, ortopedia y cardiotoráci-
ca; en cirugía general, se ha incrementado al 35.5%11. 
En México, en 2019, de acuerdo con INEGI e INMU-
JERES, el porcentaje de mujeres que ingresaron a la 
carrera de medicina fue del 6.9% de todas las estu-
diantes universitarias, frente al 6.1% de los estudian-
tes varones4. Así, también en las facultades de 
medicina un poco más del 50% son mujeres (el 64% 
en la de la Universidad Nacional Autónoma de Méxi-
co); sin embargo, para la especialidad de cirugía ge-
neral aún es bajo el porcentaje12,13.

Otro factor relevante para explicar este fenómeno 
de la tendencia al incremento de la matrícula femeni-
na es que con la carrera de medicina se obtiene una 
retribución económica en general de nivel medio, y 
por ello muchos hombres buscan profesiones que 
potencialmente sean mejor remuneradas que la me-
dicina; no obstante, esta afirmación debe ser sujeta 
a estudios posteriores12.

Heizen et al.14, en un estudio realizado en 2017, 
documentaron que había 147,910 médicos especialis-
tas, de los cuales el 37.4% eran mujeres y el 62.6% 
eran hombres; la relación hombre:  mujer fue de 1:7, 
dependiendo de la especialidad. De acuerdo con la 
Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del INEGI, 
al segundo semestre de 2021 México contaba con 
305,418 personas ocupadas como médicos, de las 
cuales el 54% eran hombres y el 46% eran mujeres, 
entre las edades de 25 a 40 años15.

Tabla 6. Combinación de la práctica quirúrgica y la vida familiar

Criterio n %

Felices de combinar ambas 87 59.5

Difícil de combinar 59 40.4

Total 146 100

Tabla 5. Comparación del número de cirujanas y de cirujanos que 
trabajan en un servicio de cirugía general

Número en servicio Cirujanas Cirujanos 

n % n %

1 46 31.5 2 1.37

2 16 11.0 4 2.74

3 20 13.7 4 2.74

4 18 12.3 8 5.48

5 18 12.3 5 3.42

6 14 9.6 11 7.53

7 5 3.4 2 1.37

8 6 4.1 8 5.48

9 3 2.1 12 8.22

10 0 14 9.59

11 a 15 0 43 29.5

16 a 20 0 20 13.7

21 a 25 0 9 6.2

26 a 30 0 3 2.1

31 o más 0 1 0.7

Total 146 100 146 100
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En nuestro estudio se observó un incremento pau-
latino del egreso de la licenciatura de medicina; en la 
década de 1970 a 1979 solo habían terminado la li-
cenciatura 7  (4.8%) y en la década de 2000 a 2009 
fueron 47 (32.2%). Las médicas generales que ingre-
san a la especialidad de cirugía general son altamen-
te competitivas, ya que casi la mitad (64 [43.32%]) 
ingresaron en la primera vez que se presentaron al 
ENARM, y el resto no fue por falta de capacitación, 
sino probablemente por falta de plazas para su for-
mación, ya que en 2019 el ENARM lo presentaron 
42,680 aspirantes y solo había ofertadas 9480 plazas, 
y de estas, 1646 eran para la especialidad de cirugía 
general. También se observó en nuestro estudio que, 
cuantas más veces se presentan al ENARM, menor 
es el número de médicas que ingresan a la especia-
lidad; en el primer examen fueron 64  (43.8%), en el 
segundo fueron 40 (48.1%) y en el sexto solo 2 (2.4%) 
lo pasaron. También se ve cómo se ha incrementado 
el egreso de las cirujanas a lo largo del tiempo; en la 
década de 1970 a 1979 solo terminó 1 (0.7%) y para 
la década de 2010 a 2019 terminaron 58 (39.7%)16.

En Kuwait se realizó un estudio de microagresiones 
en el periodo de entrenamiento como residentes, que 
es otra forma de discriminación, siendo la más fre-
cuente el insulto verbal (67%), seguido de la invalida-
ción8. Las microagresiones en México se pueden 
percibir cuando la residente de cirugía está en entre-
namiento y el cirujano adscrito realiza un comenta-
rio estereotipado, como que estaría mejor «en la 
cocina de su casa» en vez de estar en el quirófano, 
siendo puesta en ridículo frente a todo el equipo 
quirúrgico17.

Una de las formas de discriminación de género que 
tiene la cirujana es por sus pares al no permitirle rea-
lizar los mismos procedimientos quirúrgicos. La Dra. 
Katheryn Dorohty Duncan Anderson, cirujana pedia-
tra, trabajó en el Georgetown University Hospital y 
solo le asignaron siete casos en 2 años, por lo que 
decidió cambiar a los hospitales comunitarios, donde 
en un periodo de 1 año opero 700 casos; cabe hacer 
mención que fue la primera cirujana en ser presidenta 
del American College of Surgeons (2005-2006)11,18. En 
nuestro estudio se documentó que no se permitió 
realizar los mismos procedimientos quirúrgicos a las 
mujeres que a los hombres, durante el periodo de 
adiestramiento, en 86  (58.9%), y cuando ya eran ci-
rujanas en 28 (19.2%).

En un estudio de médicos especialistas en México, 
en 2017, se publicó que el 69% cuentan con certifica-
ción; de estos, las mujeres especialistas tienen un 

porcentaje más alto, del 73.5%14. Otra cifra importante 
al respecto de la certificación, que publicaron Zerme-
ño et al.19, es que por parte del CMCG hay certificados 
aproximadamente 10,232 cirujanos, de los cuales se 
ha calculado que el 10.5% son cirujanas. Esto se co-
rrobora en nuestro trabajo, ya que 119 (81.5%) ciruja-
nas cuentan con la certificación del CMCG, lo cual 
indica que las cirujanas siguen la normatividad y las 
hace más competitivas.

Dentro de los datos demográficos se observó que 
un gran porcentaje de cirujanas nacieron en la Ciudad 
de México (52 [35.6%]), probablemente debido a que 
todo el país está centralizado. Pocas emigran a los 
Estados, ya que 41 (28%) están trabajando en la Ciu-
dad de México, probablemente por la infraestructura 
que ofrecen los hospitales.

La discriminación hacia las mujeres, en especial en 
las estudiantes de medicina y las cirujanas, se va a 
manifestar de diferentes formas de acuerdo con la 
cultura. En los países altamente desarrollados en 
igualdad, como Suecia, las estudiantes de medicina 
aún sufren discriminación de género, en el 41.7%, y 
quienes la producen son el personal médico en un 
33.7%, los pacientes y los familiares de estos en un 
29.7%, y otros estudiantes de medicina en un 14.9%. 
La discriminación se manifiesta en forma silenciosa, 
ignorándolas, menospreciándolas, no importando lo 
que digan en un contexto. Otra forma es ponerlas en 
ridículo. Los pacientes las tratan como un objeto o un 
juguete, diciéndoles little girl o sweet girl, no tomán-
dolas en serio como a sus pares7. En Chile, a las ci-
rujanas las llaman «señoritas», sin reconocimiento, y 
también las ignoran, a pesar de que la cirujana vaya a 
valorar a un paciente para realizarle un procedimiento 
quirúrgico de urgencias, y si acude con residentes va-
rones les dan el crédito a ellos, como si fueran los ci-
rujanos que van intervenir al paciente20. La manifestación 
de la discriminación en nuestro estudio por parte de los 
pacientes a las cirujanas en México es denominándo-
las «señoritas» en 126 (86.3%), como si fueran enfer-
meras, solicitándoles que realicen actividades de 
enfermería y no tomándolas en serio.

En un país como México, con tradición sexista mi-
lenaria, en nuestro estudio las cirujanas son discrimi-
nadas por los pacientes, ya que en el 50.7% no son 
igual de reconocidas como los cirujanos hombres. Por 
otro lado, las mismas mujeres dudan de las capaci-
dades de sus congéneres cuando prefieren acudir a 
consultas médicas con hombres, por desconfiar de 
las especialistas o cirujanas10. En nuestro estudio, las 
pacientes mujeres desean ser atendidas por cirujanos 
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hombres en el 43.8%; en contraste, cuando un pa-
ciente hombre está en la misma condición, el porcen-
taje es del 27.4%. Las pacientes mujeres llevan a sus 
esposos para presionar a la cirujana para su atención 
en un 30.8%, como una manifestación de sexismo.

El personal de enfermería no considera que las 
cirujanas sean de mayor jerarquía que ellas, las con-
sideran como pares y desean que realicen las mismas 
funciones, discriminado a las cirujanas. Cuando un 
paciente solicita el cómodo a una residente o a una 
cirujana, y esta informa a las enfermeras, les dicen 
«¿por qué no se lo lleva usted?», pero si fuera un 
hombre medico dirían «sí, en un momento se lo lle-
vo»17. Otra forma de discriminación por el personal de 
enfermería es que no considera que la cirujana sea 
capaz de operar, por lo que, en nuestros resultados, 
el 59.6% (87), si están en el quirófano y hay un hom-
bre, se dirigirán a él como líder del equipo quirúrgico 
a pesar de que la cirujana esté programada como tal.

En las academias y asociaciones, pocas cirujanas 
han alcanzado a representar estas. Así, en la Acade-
mia Nacional de Medicina, durante sus 158 años de 
existencia, solo ha habido una presidenta. En la Aca-
demia Mexicana de Cirugía, con sus 89 años de fun-
dada, no ha habido ninguna presidenta. Y en lo que 
se refiere a la Asociación Mexicana de Cirugía Gene-
ral, con 49 años de existencia, ha habido dos presi-
dentas. Pero este fenómeno no es exclusivo de 
México; también se observa los Estados Unidos de 
América, pues en el American College of Surgeons 
ha habido cuatro presidentas, Kathryn D. Anderson, 
Patricia J. Numann, Bárbara Lee Bass y Julie A. Freis-
chlang, en los 109 años desde su fundación18,21-23. 
Falta promoción de las mujeres en posiciones direc-
tivas, que generalmente son ocupadas por hombres, 
ya que en nuestro estudio solo el 5% de todas ocupan 
puestos de mando medio como directoras, subdirec-
toras y jefas de servicio de cirugía general.

El estado civil es importante para el desarrollo 
holístico de la cirugía general, porque las puede li-
mitar en cuanto a la actualización académica. En un 
estudio realizado por Sánchez24 en 1995, el 40% 
eran casadas, y en nuestro estudio lo son 52 (35.6%); 
sin embargo, ha habido un incremento muy impor-
tante de unión libre, del 1% antes al actual del 17.1%. 
Existe un menor porcentaje de solteras, con una 
reducción del 46% al 29.2%. Ser casadas o en unión 
libre conlleva múltiples actividades, como el cuidado 
de los hijos (en caso de tenerlos), mantener limpia 
la casa o la preparación de la comida, entre otras, 
que hacen que algunas cirujanas laboren en el turno 

nocturno para poder ejercer la cirugía. A  pesar de 
las múltiples actividades que ejercen, el 59.5% dicen 
ser felices y pueden compaginar la cirugía con su 
vida familiar; sin embargo, el 40.4% dijeron tener 
dificultad en compaginar las actividades de su hogar 
con la cirugía y se sienten abrumadas, y algunas 
manifestaron no tener la oportunidad de acudir a las 
actividades académicas por falta de tiempo y que no 
existe la posibilidad de guarderías para el cuidado 
de sus hijos mientras asisten a cursos o congresos. 
Las cirujanas casadas sin hijos sí pueden desarro-
llarse en forma holística.

La autodiscriminación también existe, pues las mu-
jeres en ocasiones se discriminan, dudando de sus 
propias capacidades y su potencial10, y en vez de 
llamarse a sí mismas cirujanas eligen la traducción 
women’s surgeons como mujeres cirujanos, cuando 
en el idioma español está aceptado desde los años 
1980 por la Real Academia Española que en todas 
las profesiones existe el femenino y, por lo tanto, es 
cirujana. Otras, cuando en vez de llamarlas «doctora» 
les dicen «señorita», se ponen contentas porque di-
cen que es «señora», y no se están reconociendo su 
capacidad intelectual. Por otro lado, a las cirujanas, 
cuando los pacientes se dirigen como doctora es por 
su nombre, como a las enfermeras, y no por el ape-
llido, a diferencia de los hombres médicos, a quienes 
siempre se dirigen por su apellido.

Se deberán elaborar estrategias para que las ciru-
janas puedan desarrollarse en condiciones de igual-
dad con los cirujanos hombres, probablemente crear 
una infraestructura donde las cirujanas puedan tener 
el cuidado de sus hijos en un lugar seguro mientras 
ellas se desarrollan en el ámbito quirúrgico, así 
como contar en los eventos académicos con guar-
derías, mientras ellas asisten a estos. El camino es 
aún largo, y se deberá continuar trabajando día a día 
en ello.

Conclusiones

La discriminación es frecuente en la práctica qui-
rúrgica diaria de las cirujanas en los tres ámbitos: 
pares, pacientes y personal de enfermería. Este es 
un trabajo inicial en el que se cuantifica la discrimi-
nación de las cirujanas en México. Consideramos que 
futuros estudios deberían explorar otros aspectos de 
la discriminación en las cirujanas y si influyen en su 
desempeño como tales. Se deberán implementar es-
trategias para evitar la discriminación de las cirujanas, 
para estar en un ambiente de igualdad.
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La percepción de discriminación de las cirujanas 
durante su entrenamiento y como especialistas requie-
re muchos pasos para crear cambios de conducta en 
el personal de salud y en los pacientes, siendo cam-
bios sociales y culturales que llevarán mucho tiempo 
para sean consideradas como sus pares varones.
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